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CONSTITUCIÓN COMPAÑÍA  ESSOIL ECUATORIANA DE 

SERVICIOS Y NISTROS PETROLEROS S.A. 
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Di 4 COPIAJ 

- En la ciudad de Quito, capital de la República del 

2 Ecuador, hoy día diecinueve de Marzo del dos mil 

cuatro, auate mi el Hotario Décimo Sexto de este 

Cantón, DOCJOR GONZALO ROMAN CHACON, Comparecen a la   de ua Compañía Anónima, los señores: 

SIXTO ROSALINO MORENO SAMANIEGO soltero, y DIMAS 

LUCIANO CAÑAR|CAÑAR casado. Los comparecientes son de 

nacioualidad (ecuatoriana, domiciliados en la Ciudad 

del Coca, deltránsito por esta Ciudad de Quito, 

mayores de edad, capaces para contratar y obligarse, 

quién libre y voluntariamente convienen en celebrar la 

presente constitución de Compañía Anónima, denominada 

ESSOIL ECUATORIANA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS 

PETROLEROS S.A. La que regirá por la Ley de Compañías, 

El Código de Comercio y por los presentes E Y 
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quien conozco de lo que doy fe y dicen: Que elevan a 

escritura pública, la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal es el siguiente.- SEMOR NOTARIO.- En 

1 Registro de Escribturas Públicas a su cargo, sirvase 

hacer comstar una de Constitución de Compañía Anánima, 

al tenor siguiente: En calidad de accionistas, los 

señores: Sixto Rosalino Moreno Samaniego soltero, y 

Dimas Luciano Cañar Cañar, casado. Los comparecientes 

Qu
 

eclaran que es su voluntad, constituir como en efecto 

vastituyen una compañía anónima, denominada  ESSOIL O 

ECUATORIANA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS PETROLEROS S.A. 

Cuyo obJeto, domicilio; duración; capital y demás 

estipulaciones contractuales y requisitos leszales 

conforme a da Ley de Compañías Vigente y demás 

disposiciones normativas obligatorias pertinentes que 

consten en los Estatutos que Aa continuación se 

expresai y que forman parte integrante de la presente 

escritura. ESTATUTOS LE Lá COMPAÑIA ANONIMA.- ARTICULO 

Pridero: La Compañia tendrá la denominada  ESSOIL 

ECUATORIANA DE SERVICIO Y SUMINISTROS PETROLEROS S.A. 

durará CINCUENTA AMOS (50) a partir de la inscripción 

em el Registro Mercantil, pero este plazo podrá 

prorrogarse o reducirse S incluso la Compañía 

podrá disolverse aúticipadamente observando en 

cada caso de las disposiciones legales y lo 

previsto en estos estatutos. ARTICULO SEGUNDO - 

DOMICILIO. — La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio será en la Ciudad del 
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NOTARIA 16* pudiendo establecer agencias o sucursales en cualguior 
: 6 R 

WI! Dr Gonzalo, VLLOg lugar del país oyfuera de €l. ARTICULO: TERCERO: 

MU Y et de 
E OBJETO SOCIAL.- El obfeto «social de la Compañía será: 

. a)"A, la importación exportación, comercialización de 
QUITO - ECUADOR AS AS 

todo tipo de ipos eléctricos electrónicos y 

electromecánicos n general. b) Prestar servicios 

técnicos áa personas naturales 0 jurídicas > 

instituciones úblicas 0 privadas 1 través de 

compañías especializadas nacionales O extranjeras 0 

: por suenta prop áa, para las diferentes actividades que 

se desarrollan] en los sectóres de la industria 

ecuatoriana especialmente en el campo 

hidrocarbucifefo, eléctrico y telefónico. «c+ En «el 

campo  aideocafrburifero podrá realizar campamentos, 

. - estaciones, Producción, tanques de almacenamiento, 

plantes de protesamiento y cefinación de petróleo y 

gas, plantas de inyección de fluidos a lou yacimientos 

y/o pozos oledqductos, poliductos, gas OU ductos, d) 

jos de instalación, reparación, .»,
 efectuar trab 

mantenimiento d toda clase de equipos herramientas, 

vohículos, maquinarias, en pozos,” estaciones, —de 

producción, de bombeo, plantas de procesamiento y 

Tefineria: e) además proveerá insumos” materiales, 

repuestos, herramientas, equipos vehículos y 

¿maquáparias liviana y pesada, necesarias. para estos 
é su IA 

e TA AS ! 

servicios. £) En el sector industrial podrá realizar 

    

plantas de generación, subestaciones de 

e 
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transformación, lineas de trasmisión eléctrica, 

sistemas de distribución eléctrica y telefónica, 8) 

nstalación reposición y put
a efectuara trabajos de 

mantenimiento de toda clase de equipos vehículos, 

maquinarias liviana y pesadas además incluirá varios 

servicios. H) También se dedicará a la 

comercialización, como comprar: vender exportar 

importar petróleo, gas, y derivados de los 

nidrocarburos, grasa lubricantes, productos químicos, 

petroquimicos, agrícolas, agroindustriales, minerales 

y metálicos,1) Podrá vender y comprar, arrendar bienes 

muebles e inmuebles, maquinacia, vehiculos 

herramientas, equipos materiales, repuestos accesorios 

Y oblros requeridos para la actividad hidrocarburifera, 

mineria, eléctrica, metalmecánica, petroquímica, 

agricola y agroindustrial y telefónica. Jj Podrá 

realizar embarques y desembarques de petróleo y sus 

derivados, productos químicos, petroquímicos, operar, 

mantener u reparar equipos e instalaciones marítimas 

tanto en la sierra como en la costa y oriente, sean 

estas embarcacionea, barcazas, instalaciones, 

submarinas, muelles desembarcadores, plataformas de 

perforación y explotación de petróleo y/o gas, sea 

directa O mediante empresas especializadas. K) Podrá 

prestar servicios de atención en alimentación, 

hospedaje, mantenimiento, reparaciones, bodegaJje, 

contratación de personal capacitado para trabajar en 

la “actividad petrolera, eléctrica y telefónica, el 
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csmbrol del medio ambiente, que benga relación con el 

sector hiderocarburifero € industrial. a. Podrá 

          

   

   

  

adquirir, hransferlr, 

tecuoldlogia, marcas, pe 

  

QUÁTO - ECUADOR de - activ idad pr odueti 

zar e industrializar todo tipo de 
. 

y exportar comercia 

productos agricola de mar artesanías, maquinaria 

agrícola y parta a construción en lo futura, 

veabículos liviano Y pesados, productos textiles, 

“ AE : 2 Y A abs - , 3 a a plasticos, de gesi, como tambisa se dedicará al 

OU dente E auuliotación ¿e Tay MEL I PAE A PEOGWV COn Aa Í exito vac 10 Ci LL Pecuraoa: 
. 

7 3 + sr e. Ys An 3 boa CAR RATA A mar 
GÍCacuaticos Y E enganadez ca EN odas sus Faces. 

A a Y saurrollará : ai Pr EA MA LOA 

A it ACDCiuia adquiiloteln, 

a or 51 Eos, Ao ca ETE y Coria Ro dr má attran Fer rd aaa ads AIR prado rd POR LaAUpa a Poema 

or ea ada re a orga rf rr o ac ivrcla del 
adria, ESE COn Colina, e CMA rs 

- 7 tados E E E AE As Cali A is AECA A Ld DXOCreSac iii, 

O et - 4 . e a o e , r 
ruda 341 4.5 ¿queso Les AA O LACA NO Ad 

Tanbién podrá  dellicaros alo Wmenvolaje , importación 

cxporlmaciód, —nuñidco  vesta de acople  MAdgueras, — y 

ROS Lap 

e PA - A ao - 
MEU OA Rina 

ensamblaje importación y exportación compra y venta de 

cormercializnación de toda clase de vehículos 

terrestres, aéreos, Y merítimos sus accesorios, partes 
a 

y. piezas, y Además la compañía tendrá la capacidad 

amplia y suficiente de que gozan los sujetos de 

derecho de conformidad con las Leyes, pudiendo, 
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ejecutar cualquier oberación, aclo 0 E 

yo culebra toda clase conlratos, 

mercanbíle:s o de cualquier nalural 

atar to Aero + .a z drcergarira ro 3 Morir relacionados con los lsbleruses y Hósos 

ARTICULO CUARTO: CAPTTAL SOCTAL.-- El 

ee > 
de Ta compañía *es de (UDS 52,000 

CINCUENTA — Y S MIL ACCTONES     
INDIVISIBLES DÉ 

ACCIONES. La compañía entregará a ca 

accionistas un  titulo-acción, ea el 

mimere de sus acciones, el míisio será 

Presidente y Gerente General de la Compa 

los requisitos exigidos por la Ley 

ATTCUTLO TEXTO: Pará que lós accioni 

secciones sociales, añí como para la aci 

an: ion hen 4 ao ar E Sapa A le ra Fa Hon Ef aeecioniida, ue Observar: 40 GiGpuesio 

Compañias. ARTÍCOLO SEPIIMO: AUMENTO DE 

accionistas tendeán derecho preferente 

los aumentos de capital social que 8 

forma legal. ARTÍCULO OCTAVO.  —AIMIN 

Compañía estara sobernada por la Jun 

accioriístas y administrada poe el Presi 

1 

escacia jurídico 

Sea civiles, 

Ars si +. ; Ou Guit un Lai 

de: la sociedad. 

capital pagado 

o dividido en 

NOMTMATIVAS E 

DOLAR CADA UNA. ARTICULO QUINTO: 

da uno de los 

que conste el 

firmado por el 

añia, y Lbendeán 

de compañias. 

3tas cedan sus 

ea la Ley de 

CAPITAL. - Los 

para suscri 

e acordaren en 

ISTRACION. - La 

ta Gegaeral de 

dente y Gerente 

General, quidaes  Llendran las facultades, derechos y 

- 

obligaciones fijados por la Ley y 

a Estatutos. ARTÍCULO NOVENO : 

ACCIONISTAS.- La Junta Cereral Y 

legalmente convocados y reunida es el 

los presentes 

JUNTA GENERAL — DE 

e accionistas 

órgano supremo 

de la Compañía con amplios poderes para resolver todes   
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asuntos relacionados a las  Mesocios  suciales y 

S e 

defina de la misma. ARTÍCULO DÉCTMO CLA DE 

JUNTAS. - Las Junlas fieneralos serán Ordinarias y 

tracrdinacias. Las g9edinarias se reunirán una vez ul 

año dentro de bres meses posteriores    

   
    

pa
 

inalisación del ejercicio económico arua 

ousiderar los asuntos especificados en la 

Compañina y cualquier otro asunto puntual izado 

ordeu del día, 

DÉCTMO PRIMERO: bis Juatas Extreordinaria 

reunirán cuandoj fueren convocadas para trat 

áasuutos puntual fzados en la  convocaboria. Tazt 

a la 

acuerdo a la convocatoria. ARTÍCULO 

a 
a tio 

ar dos 

Ó ¿ua to 

Juntas Ordinarias como  lás Extecacredinarias, se 

ccunicán en el] domicilio principal de la Compañia, 

salvo loa (dispuekto en la Ley de Compañias. ARTICULO 

DÉCTMO SEGUNDO). CONVOCATORIACG.>< Lua HIiuntlas Gen 

    

  ciranlación confochs díaz de acticipación por lo menos E E 

todos O PS 2 sanidón . lay . t E: aiodiía fijado para le counión, período dentro del casl      
    

  

o 30 Lomara en | cuenta el día de la convocator 

que deberá indiode sui día, la 

y E 
agar y el objeto de la reuaión. ARTÍCULO 

TERCERO: Podeá convocarse a reunión de Junta Cenera 

dor s:imp lo vpedid 

comple eten por lo menos el velnte y ciloco por 

del capital pagado para tratar los asuntos 

indiquen en su petición. ARTICULO DECIMO CUARTO: 
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ía, la 

DorA, 

DECIMO 

que 

Para



3
 que Ta Junta Genaral pueda talarse a deliberar y 

considerarse validamente constituida en primera 

convocatocia será necesario que los accionistas 

pu
s 7 asistentes representen más de la am del capital 

pagado. La Junta General se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de accionistas presentes 

debiendo constar expresamente así eb la referida 

cogvocatoria. ARTICULO DECIMO QUINTA: JUNTAS 

UNIVERSALES .- Mo obstante lo dispuesto en los 

artículos anteriores, La Junta Universal quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo lugar, 

a _ . no . 4 aa 
dentro del. territorio nacional lemere que esté 

ruescate  Lbode lo cáapinal pagado; Y, los asistentes 

* : z 2% 3 . 7 That. 
ir adas denueríán NU ibi VÓ Tai ac Le GA O sana ión de 

31 7 E 
: 

- ] - . “ ay y Ars 5 - ad tn 2 A 7 Ta aedidlel aceplen gor tinanimidad la celenración de l: 

O DÉCTHO: SEXTO: Los accionistas  podeán To ATP 
Me Laad sido NL A 

A 3 euniones de la Hinta General 

  

Ca 

peruocalmenta (0 por. medio de un representante. la 

tación convencional se conferira con carácter 

special pará cada dunta Goneral, mediante Carta Poder 

Jirigida al Gereute General de la Compañía o mediante 

alter  Motariód General a Enpecial. ARTICULO DECTM = 

CETP TIMO : ión contraria de la Ley, las 
ay - E e 

rad . diva UiLSpoaia 

Pusaluaciones se tomarán por  mayaría absoluta de votos E Y 

de lis accionistas presentes. Los votos en blanco y 

  

ás abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTICULO 

DÉCIMO OCTAVO: DIRECCION Y ACTAS.- La Juntas Generales 

serán dirigidas por el Presidente de la Compañía o por  
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quien lo estuvicre  rcocemplazarado y ii asi se acordare 

on  esbe momento, por ue. accionista elegido para el 

efeuta.? por la nit Janba. El acta de. las 

deliberaciones y acuerdos 

    

    

   
   

   
   

   

   

  

QUITO - ECUADOR llevará «las firmas del 

las Juntas, función 

esidente o del Secretaria de 

ue será desempeñada por el 

Gerente General o por/JGuién lo estuviere reemplazando, 

1 
o por ua secretario ádehoc que nombre la dunta en este    

momento. ARTICULO  —DÉCT*O  NOVEMO: Si. la Junta fuere 

ebera ser escrita por todos los 

asistentes. Las actas se llevacán en Forma determinada 

y dos del Reglamento «de Juntas a 4 + tí 3 en ol Artículo Voir 

Cu a a hol - E Es 3 » 
nda pa les er ¡EA móvi Lo, cacritao sA mMadquida, 

ze no sr lie Ti UTOTOTA rn A cuy o 
ida liada iz + Pubr AAA ARTTCU : O iaa MO A L El E TOTS El e 

a TaGeA UD p 7q E an 3? . 3 ., - . DE LA JUNTA GENERAL. Son. atribuoianes de la unta 

arar . aa . st Moa tr 200 1 General de acolodiatas las iguana aj Designar 
. 

Doro Yo haria en - A i 21 mun y Hr (ea Ves or 4 Cia ina y AMD is Aca PO A nl PBOriúdO dad 10 

elegidos indefinidamente, y fijar-> 

uo IB ca dores bb Removerlos a los 

actalniairadores de compañia. 2) Abprober las cuentas 

y lon balances que presenten de la  Serencia- dí 

Resolver acerca de forma y reparto de atilidades 

lLuidas y vealizades y capitalizoción de rececvas. e) 

Academia a Lo de capital social. £) Resolver acerca 
, ER 

O lLaniclAr mara AFA a iaa yA de la ldusión, incisión, traneaformación y disolución 
, 

de la Compañía. g) Acordar modificaciones «al. contrato 

social. hh) Conocer y aprobar el presupuesto anual de 

la Compañia, que será elaborado por el Gerente. 
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ba
 

Goenural. 1) En general las domás atribuciones que le 

3 

concede la Ley, los estatutos y la Junta general de. 

accionistas. Tj Nombrar a dos administradores de 

vigilancia y fiscalización de la compañia. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: DEL  PRESIDENTE.-— El presidente 

durará dos años en su cargo, 5us funcionez se 

prorrogarán túasta ser legalmente reemplazado. ARTICULO 

VIGÉSIMO —SEGUNDO: ATRIBUCIONES DEL. PRESIDENTE. Son 

atribuciones del Presidente: 2) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones y acuerdos de la unka 

Geaeral. b) presidir las secciones de la Jdanta General 

cj súuscribie conjuntamente con el Cerente Gegeral los 

titulos-acción yv las actas de la Junta General, 

cueado cl. Gerente General actúe como Secretario.  d) 

Supervigilar las operaciones de la marcha econonica «he 

A o EN de ; . > e Aa 
Genecal STA autorización de la MUA Beaecta:., 

esp ta Srér rddea Tra aria des ile tt Ei d ¿aun Es Ein COIE LU OT gravámenes de /ten0nR53 iNmuncplios. 17 0 

de a :d genaráal Las demás atribuciones que le confiere la Loy A 

. . a o o . Au a, 7 . - E cubos  Eulabubaer: y la  dunta General, En cazo. de 

áucencia qu  jmpedimento temporal O dofinitivo del 

— 

Prosidente, le oubrogará el Gereite Ceneral. ARTICULO 

VIGCÉSIMO TERCERO: DEL GERENTE. CENERAL.- El Gerconte 

General ex el Representante Legal de la Compañia en L 

todo acto Judicial y extrajudicial de la compañía y 

que gozará de todas las facuitades constantea en la 

Ley. Durará dos años en su cargo pero podrá ser 

indefinidamente reelegido. Sus funciones se 
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ATI 
E 

e erorrogarán sta sur legalmente ceomplazado. ARTICULO 

VIGÉSIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DEL  CERENTE GENERAL.- 

Son atrituciones del  Cerente General: a) Actuar como 

jenerales. b) Convocar a las 

   

     

    

QUITO -ECUADOR 

dirigir las dependcaciad de la Compañía. d) Suscribir 

esidente los títulos y las 

- actas de la Junt General cuando actúe como 

Gecretario. 2) bir conjuntamente con el 

Precidonte con aulk ación de la Junta General la 

, constitución de gravfmenes de bienes inmiebles y demís 

cuuliratlos. E) Tenescfa cu carge los libros sociales de 

" la compeñla 5 Dre cada año a la Junta General 

: ada aa a add la eviltueción de la Compañía 

a mita ita da delo Ea y le o la Cuenta Pérdidas y 

aria La 1 lx E a la Junta Coneral de 

uvccioniutas  diiaido io solicite 0 lo considore 

iscocosario vo con 2. acerca de la situación 

ch ia Compañía más limitaciones que las 

establecidas por laly y «estos Estatutos sin 

berjuicio ue do que fe dalla dispuesto en el Artículo 

iovce de la Ley de Compañías. 3) Ejercer las £fuiciones 

laz le  sedala la Judta Geaeral de Accionistas Y 

Lodas  las3 que 3ea 

Zúuscionamiento de la Compañía. Ea caso de falta, 

ausencia oO impedimento temporal oO definitivo le 

reemplazará el Presidente. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO: 
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FONDO UL RESERVA LEGAL.- De las utilidades líquidas y 

realizadas de la Compañia se asignará anualmente el 

diez por ciento para constituir el Fondo de Reserva 

legal, hasta que este fondo alcance el cincuenta por 

iento del Capital pagado. ARTICULO VIGEÉSIMO SEXTO: 

UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada 

ejercicio anual se distribuirán de acuerdo con la Ley, 

una vez realizadas las deducciones previstas por las 

eyes Especiales, las necesarias para constituir el 

Fondo de Reserva Legal. El ejercicio anual de la 

Compañia se contara del Primero de enero al treinta y 

uno de diciemore de cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO: Son causas de disolución de la Compañía todas 

- a A . A 7 5 nt e A 
ci vigencia Yo data DI LUCO AOS de la Junta Ceneral de 

7 % nto Erurmvao Eno aria iA a Tarn y PEA EA] E ny. Li ius búrilos odia cun SuJocio A a Preceptos 

ada. ATP TOTS VIMESTAd: MOTPATO - To; ae 
icgaies . Mid Lui Y IGEÉDIMO OCTAVO : 4% cado de 

dísolución y liquidación de la Compañia, no nabiendo 

oposición entre lo accionistas, asumirá las funciones 

de Liquidador, el Gerunte Cuonecal. De haber oposición 

á iio, la Junta General se Accionistas nombrará tin 

Liquidador Priacipal y 1 suplente y señalará aus Ll quUuidario? SoiAdcipal y ua Suplente Y senelara o 

atribuciones y deveres. ARTICULO VIGÉSIMO NOVENC. El 

capituil social de la Compañía es de CINCUENTA Y DOS 

MiL LOLARES AMERICANOS (USD 52,000), que ha sid O 

integramente suscrito y pagado en especie, como son 

los siguientes: un camper de cuarenta pies con baño 

privado avaluado por lo accionistas en $ 12.000. Un 
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camper de 20 pios metálico acondicionado para 

NOTARIA 19" laboratorio, dormitorio con baño privado avaluado por 

Mn los accionistas en $ 8.000. Un camper de 20 pies 

A metálico acondicionado para dormitorio avaluado por 

       
   
   

         
   

   
   
    
   
    
   
   

  

    

QUITO -ECUADOR los accionistas en $¿f6.000. Un camper de 30 pies 

metálico acondicionad para oficina laboratorio con 

i . baño privado  avalua por los accionistas en $ 8.000 

| Una bateria sanitarj] metálica transportable avaluada 

por los accionisMas en 5 2.000. Siete aires 

acondocionados en / perfecto estado avaluado por los 

accionistas en $ 2.800. Dos refrigeradores de oficina 

avaluado por losí| accionistas $ 400.00 Un fax 

e
 

panasonic modglo KX-FPG 371 avaluado por los 

'acuionistas en $ 350.00. Una máquina eléctrica 

panasonic R540 valuada por los accionistas en $ 

A
 
a
 

A
 
A
 

150.0o Una computadora pentium 1V clon avaluada por 

los accionistas |en $ 1.200.00 un teléfono sony 

avalauado por los|accionistas en $ 50,00 Una impresora 

lexmark X73 avalyada por los accionistas en $ 250,00 

Muebles de oficinal como un escritorio dos sillones, un 

archivador una «*stáción de trabajo para computadora y 

tres sillas todos estos bienes muebles avaluado por 

los accionistas e $ 800.00 como tambien aportan un ] 

camper ejecutivo e treinta y cinco pies de 

aluminio y con aire' acondicionado para dormitorio 

incluye -- baño privado avaluado por todos los 

accionistas en % 10,000,00. dando una aportación total 

de CINCUENTA Y DOS MIL DOLARES AMERICANOS (USD. 
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BDR.00,00) cdorto accoctonaisba: man iTiertan o «que «ro lana 

nuebles que e apertan a la compañia en formación no 

pesa  ninasguna clase. de gravamen alsuno,  —dquiénen 

transfieren el dominio en favor de la compañia en 

formación previo al  avaluo realicado por los todos 

accionistas en cumplimiento a lo que dispone la Ley de 

Compañias en vigencia a continuación se detalla el 

siguiente cuadro de Integración: 

INTEGRACION DE CAPITAL 

Accionistas Capital Capital No.de 

buscrito pagado Acciones 

Especie 

SIXTO MORENO 51.999,00 51.999,00 51.999 

  

RIMAS CAÑAR 1,00 1,00 1 

TOTALES 51.999,00 - 51,999,00 1 

E su os e. e 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: Se nombra como Presidente 

al señor Dimas Cañar Cañar y al señor Sixto Moreno 

Samaniego, como Gerente General. Facultase al señor 

Sixto Moreno, para que solicite a la Superintendencia 

de Compañias la aprobación de la escritura de 

constitución y para la práctica de todas las 

diligencias necesarias pára gú perfeccionamiento y 

legalización de la escritura pública de la compañía y 

mu inseripe ón en «el Hegiatro de la Propiedad del] 

Cantón Orellana, con sujeción a da Ley de Compañia: 

vigente Le entenderás incorporada: a embe Contrate Less 
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NOTARIA 18 

    

disposiciones pertinentes 

   

   
QUITO - ECUADOR para la plena 

  

Doctor Galo 

. ocho Colegio 

oborgamiento de la  prfpsente 

couservaror 

NOTARIA DECIMO SEXT. 

, Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

o Código las do € 

MO no se. hubiere previsto en 

e señor Notario, se servicá agrogar lu 

Erazo 

los precepitos legales 

por má 

0000068 

de la Ley de Compañias y 

de Comercio, en Lodo aquella que 

textos estatutos. JYuted 

dam O demás clationias 

validez de 0 escritura. (firmada) 

Prosádo, matricula des cuarenta y 

de Ab Para el 

pública, se 
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el Motario ay señares 
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se tatifican y firmas Conmigo 7 
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unidad de acto 

. ALT 
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ay Notarial doy fé y CERTIFICO: que la 
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pre stñel otocopía del documento original 

que » E sentada y devuelto al interesado 

Quito, a 
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ACTA DE AVALUO DE LOS BIENES QUE SE APORTAN A LA e R 
COMPAÑÍA EN FORMACION Román Bin 

- Un camper de 40 pies de aluminio acondicionado para dormitorio y 
Oficina con baño privado. $ 12.000,00 

- Un camper de 20 pies metálico acondicionado para laboratorio 

con baño privado $ 8.000,00 

- Un camper de 20 pies metálico acondicionado para dormitorio 
con baño privado $ 6.000,00 

-- Un camper de 30 pies metálico acondicionado para dormitorio $ 8.000,00 
- Una bateria sanitaria metálica transportable $ 2.000,00 

- Un camper ejecutivo de 35 pies de aluminio y aire acondicionado para 
dormitorio con baño privado. $ 10.000,00 

- Siete aires acondocionados en perfecto estado. $ 2.800,00 

- Dos refrigeradoras de oficina $ 400.00 
- Un fax panasonic modelo KX-FPG 371 $ 350.00 
- Una maquina de escribir eléctrica panasonic R 540 $ 150.00 

- Una conputadora Pentium IV clon $  1.200.00 
- Un televisor Sonny Ss $0.00 
- Una impresora Lexmark X73 $ 250.00 

- Muebles de oficina, un escritorio, 2 sillones ejecutivos, 1 archivador, 

- 1 estación de trabajo para computadora, 3 sillas. $ 800.00 

TOTAL 'DE ACTIVOS $ 52.000,00 

yd 
GO SR DIMAS CAÑAR CAÑAR 

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA 
COPIA CERTIFICADA DE 1A ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA ESSOIL ECUATORIANA DE ERVICIOS Y SUMINISTROS 

PETROLEROS S.A., debidamente en Quito, 

    

  

CHACÓN 
NOTARIO DECIM | DE QUITO 

NOTARIA 19 

Ny 
G R 

Dr. Gonzalo 
án Chacón Román Chacón 

  
 



n 

NOTARIA DECIMO SEXTA 9010 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

TARIA DÉCIMO SEXTA. RAZON: Con esta  Techa y al margen de 

la matríz de la escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
NOTARIA 10”, DENOMINADA ESSOIL ECUATORIANA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS 

FETROULEROS S.A. celebrada en esta Notaría con fecha 1% de 

Marzo ce: 2004, tomé nota de que la misma ha sida” apepbada 

SEÑOR EDUARDO GUZMAN RUEDA INTENDENTE JURÍDICO, paar el 

ml ENCARGADO, mediante RESOLUCIÓN NÚMERO 04.04.13. 01402, con 
fecha 5 de Abril de 2004.-— Quito a seis de Abril del dos 

QUITO -ECUADOR Mi] CURÉNO. .. 

  

    
Dr. Gonzalo 

n Chacón 
Romás - ECUADOR     
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTON ORELLANA 

freccion: Avda. 9 de Potubre y Chimborazo (Halecon] 
FCO. DE ORELLANA ORELLANA ECUADOR 

CERTÍFICO: Oue en esta fecha ocho de noviembre del año dos mi cinco, a las 

11803, queda fegalmente registrada la presente Escríura de CONSTITECION 
DE COMPAÑÍA ESSOIL ECUATORIANA DE SERVICIOS Y PS OO 

PETROLEROS. S.A. hajo elfío. 23 Folio No. 248 del TOMO UNO del libro € 
iPsocnpclones. 
Eco. de Orellana, a 08 de noviembre del año 2003. 

  

     + 

  

   



REPUBLICA DEL ECUADOR - 2000012 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 04.Q.1J.01402 

EDUARDO GUZMÁN RUEDA 
INTENDENTE JURÍDICO, ENC. 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución 
de la compañía ESSOIL ECUATORIANA DE SERVICIOS Y 
SUMINISTROS PETROLEROS S.A. otorgada ante el Notario 
Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 19 de marzo 
del 2004. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido 
informe favorable. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución No. ADM.04044 de 31 de marzo del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
ESSOIL ECUATORIANA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS 
PETROLEROS S.A. y disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Puerto Francisco de Orellana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes 
nombrado, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que el 
Registrador de la Propiedad del cantón Orellana, en el Registro 
Mercantil a su cargo, inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones. 

   



, y REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0000013 

Er 01402 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

Comuníquese.- DADA y firmada en el! Distrito Metropolitano de Quito, 

Ñ 5 ABR 2004 

  

L EGA/Img. 

SESISTAO DE 24 PROPIEDAD DEL 
CANTÓN DRELLANA 

Dirección: cda. Y de Bberubre y Chimborazo (Malecón; 

  

FOO. DE SPETI2"SA OR ELLaNa ECUADOR 

CERTÍFICO: Que en esta fecha ocho de noviembre del año dos milcinco, a las 
+ 

no 
AÍTO, queda degalmente regisirada fa preseñíe RESOLUCION No. 

y7 
FO, 

94.011.014 102 A favor DE LA COMPAÑÍA ESSOIL ECUATORIANA DE 
5 SERVICIOS Y SUMINISTROS PETROLEROS. S.A bajo el No. 26 Folio No. 

290 del TOMO UNO del libro de inscripciones. 
a 08 de rpovélinbre del año 2003, D
a
 

ca e f Fellana, 
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ESCRITURA PÚBLICA DE ACLARATORIA DE DOMICILIO 

DE LA COMPAÑÍA ESSOIL ECUATORIANA DE 

SERVICIOS Y SUMI NISTROS PETROLEROS S.A. 

CUANTIA J NDET ERMINADA, 

la Provincia Orellana, a los doce días del mes de noviembre 
del año dos mil cinco , a tas nueve horas con cuarenta 
minutos, ante el señor Doctor Salomón Merino Torres Notario 
Primero del Cantón Orellana, comparecen 'a la celebración de 
la presente escritura los señores: SIXTO ROSALINO 

MORENO SAMANIEGO, portador de la cédula de ciudadanía 
número uno cinco cero cero tres cinco cero nueve siete 
guión ocho, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 
soltero, domiciliado en esta jurisdicción del cantón Orellana, 
profesión o ocupación experto, y el señor DIMAS LUCIANO 
CAÑAR CAÑAR, portador de la cédula de ciudadanía número 
uno ocho cero dos uno seis cuatro siete cero guión cinco, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 
jurisdicción del cantón Francisco de Orellana, profesión o 
ocupación chofer profesional , de treinta y ocho años de edad, 
a quienes los denominatémos los COMPARECIENTES. Los 
comparecientes manifiestan que de su espontánea voluntad 
me presentan una minuta de:ACLARATORIA DE DOMICILIO 
DE LA COMPAÑÍA ESSOIL ECUATORIANA DE SERVICIOS Y 
SUMINISTROS PETROLEROS S.A. al tenor de las siguientes 
cláusulas. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sírvase insertar una de: Adiaratoria al 
tenor, de. las. eláusulas - siguientes: + PRIMERA.- 
COMPARECIENTES: Concurren al otorgamiento de esta 
escritura, los señores:  SIXTO . ROSALINO MORENO 
SAMANIEGO, portador de la cédula de ciudadanía número 
uno cinco cero cero tres cinco cero nueve siete guión ocho, 
ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

  

  

   



domiciliado en esta jurisdicción del cantón Orellana, profesión 
o ocupación experto, y el señor DIMAS LUCIANO CAÑAR 
CAÑAR, portador de la cédula de ciudadanía. número uno 
ocho cero dos uno seis cuatro siete cero guión cinco, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 
jurisdicción del cantón Francisco de Orellana, profesión o 
ocupación chofer profesional , de treinta y ocho años de edad, 
a quienes los denominaremos los COMPARECIENTES. los 
comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 
domiciliados en la cabecera Cantonal de la provincia de 
Orellana. SEGUNDA.-ANTECEDENTES.-Mediante escritura 
pública celebrada en la Notaría Decima Sexta del Cantón 
Quito en fecha diecinueve de marzo del año dos mil cuatro 
ante el señor Doctor Gonzalo Román Chacón Notario Públice 
del cantón Quito, al momento de la redacción 
involuntariamente se puso que el domicilio de la Compañía 
ESSOIL ECUATORIANA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS 
PETROLEROS S.A, será en la ciudad del Coca, Provincia de 
San Francisco de Orellana, esta escritura se inscribió en el 
Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana, 
bajo el número veinte y seis Folio doscientos cincuenta del 
Tomo UNO, del Libro de inscripciones con fecha ocho de 
noviembre del año dos .míl cinco. CLAUSULA TERCERA 
ACLARATORIA.- Por medio de'este instrumento público los 
comparecientes manifiestan libre y voluntariamente aclarar 
que el domicilio DE LA COMPAÑÍA ESSOIL ECUATORIANA DE 
SERVICIOS Y SUMINISTRO PETROLEROS S.A, corresponde 
en la siguiente dirección territorial, DOMICILIADA EN LA 

CIUDAD DE PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA, 

CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA Y PROVINCIA DE 

ORELLANA, CLAUSULA CUARTA MODIFICADA.- En tal 

virtud por voluntad de los comparecientes queda aclarado el 
domicilio de la referida Compañía, de conformidad con lo indicado en 
la cláusula de antecedentes, y de hoy en adelante queda 
definitivamente con el domicilio legal CLAUSULA QUINTA 
MARGINACION.- El señor Registrador de la Propiedad del cantón 

Francisco de Orellana, se servirá tomar nota de esta aclaratoria y 

 



   
   modificación al margen de la escritura Aclaratoria en sus ReAáhr yu bp 

el señor Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexttueieb] 
cantón Quito se servirá marginar una razón en la Matriz de la 

Escritura de Constitución de la Compañía ESSOIL ECUATORIANA 
DE SERVICIOS Y SUMINISTROS PETROLEROS S.A, indicada en la 
cláusula segunda , dejando constancia así mismo de este acuerdo. 

CLAUSULA SEXTA CUANTIA.- La cuantía por su propia naturaleza 
es de carácter indeterminada. SEXTA DECLARACIÓN DELAS 
PARTES.-La partes declaran que el presente contrato no 
afecta ni perjudica los derechos de terceros ni directa 
ni indirectamente. CLAUSULA OCTAVA INSCRIPCIÓN.- 
Las se facultan mutuamente para solicitar y obtener la 
marginación respectiva en la Registraduría. dela Propiedad 

- del-..cantón - Francisto de “Orellana, Aclarando que las 
especificaciones de la Escritura de Constitución rigen las 
mismas atribuciones que en ella determinan. Usted señor 
Notarío se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 
la perfecta validez del presente Instrumento Público , la misma 
que esta elaborada por el señor Doctor Wilfrido Rivera Robles, con 
Matrícula Profesional número trece del Colegio de Abogados de 
Orellana, Hasta aquí la trascripción de la presente minuta, la misma 

que ha sido elaborada por la mencionada profesional. Quedando de 
esta forma elevada a Escritura Pública todo su contenido legal. Se 
agrega como documentos habilitantes, en quince fojas las escritura de 
Constitución de la Compañía  'ESSOIL ECUATORIANA DE 
SERVICIOS Y SUMINISTROS PETROLEROS S.A, y que es materia de 
la aclaración, en dos fojas útiles los documentos personales de los 
comparecientes, en una foja útil la minuta de aclaratoria. Hasta aquí 
los documentos habilitantes que han hecho posible la elaboración de la 
presente escritura de Aclaratoria de la COMPAÑÍA  ESSOIL 
ECUATORIANA DESERVICIOS Y SUMINISTROS PETROLEROS S.A, Que 

para los efectos legales se han fijado todos los preceptos y requisitos 
que exige la Ley Notarial, así como se han cumplido con todas las 
reformas a la misma Ley. Leída que les fue la presente en alta y clara 
voz por mi el Notario de esta Notaría primera a mi cargo en Francisco 
de Orellana. De todo cuanto doy fe y CERTIFICO. Firma Los señores 
SIXTO ROSALINO MORENO SAMANIEGO Y DIMAS LUCIANO 

  

  

    

 



CAÑAR CAÑAR, ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA  ESSOIL 
ECUATORIANA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS PETROLEROS S.A, 
Finmado por el señor Doctor Salomón Merino Torres, —Notario 
Público del Cantón Orellana. Hay un sello de la Notaría Primera 
del cantón Orellana. De todo cuanto doy-te CERTIFIC 
Q 

4     

$ 

NECISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTONX ORELLANXA 

PBlireccion: lodo, Y de Pembre y Enimbarass Malecon] 
FOO. DE OPE119%: SRELLANA FCUADOR 

  

DEE Cros iria ip ets esa obreros ra rirnavrrrrbires dal 2% sima prlde 
CERTIFICA: due en esta echa catorte de oviernabre del año dos Bi CILA, 
se A A casta da memos . BASE ACDATE 
18%30, queda degalnente regiirada da presente Escriura de ACLAEFATORÍA 

DE DOMICILIO DE LA COMPANIA ESSOL ECUATORIANA DE SERVICIOS Y 
Te DOTES CPE EA hera A Ofi in % TERBAT”Y 1ERITS 08 PETROLEROS. S.A bajo el Ho. 38 Folo Ho. 98 del TOBO UNO 

  

          .- sia enilaia a 41d aser o si] Fco de ERA, d 1 REÍ ES 
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ESCRITURA PÚBLICA DE  ACLARATORIA DE LA 

INTEGRACION DE CAPITAL Y DE NOMBRE - DE LA 
COMPAÑÍA ESSOIL ECUATORIANA DE SERVICIOS. 

SUMINISTROS PETROLEROS S.A. N 

CUANTIA INDETERMINADA. 

En la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, Capital de la 
Provincia Orellana, a los veinte y nueves días del mes de 
noviembre de año dos mil cinco, a las ocho horas con nueve 
minutos, ante el señor Doctor Salomón Merino Torres Notario 

- Priméro “del Cantón Orellana, comparecen a la celebración de 
la presente escritura los señores: SIXTO ¡ROSALINO 

MORENO SAMANIEGO, portador de la cédula de ciudadanía 

número uno cinco cero cero tres cinco cero nueve siete 
guión ocho, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 
soltero, domiciliado en esta jurisdicción del cantón Orellana, 
profesión o ocupación experto, y el señor. DIMAS LUCIANO 
CAÑAR CAÑAR, portador de la cédula de ciudadanía número 
uno ocho cero dos uno seis cuatro siete cero guión cinco, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta 
jurisdicción del cantón Francisco de Orellana, profesión o 
ocupación chofer profesional , de treinta y ocho años de edad, 
a quienes. los' denominaremos los COMPARECIENTES. Los 
comparecientes manifiestan que de su espontánea voluntad 
me presentan una minuta de ACLARATORIA DE INTEGRACION 
DE CAPITAL Y NOMBRE DE LA COMPAÑÍA ESSOIL 
ECUATORIANA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS PETROLEROS 
S.A. al tenor de las siguientes cláusulas. SEÑOR NOTARIO: 
En el protocolo de escrituras públicas a-su cargo, sirvase 
insertar una de Aclaratoria al tenor de las cláusulas 
siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurren al 
otorgamiento de esta escritura, los señores: . SIXTO 
ROSALINO MORENO SAMANIEGO, portador de la cédula de 

    
  

  
 



ciudadanía número uno cinco cero cero tres cinco cero 
nueve siete guión: ocho, ecuatoriano, mayor de edad, de 
estado civil soltero, domiciliado en esta jurisdicción del cantón 
Orellana, profesión o ocupación experto, y el señor DIMAS 
LUCIANO CAÑAR CAÑAR, portador de la cédula de ciudadanía 
número uno ocho cero dos uno seis cuatro siete cero guión 
cinco, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
domiciliado en esta jurisdicción del cantón Francisco de 
Orellana, profesión o ocupación chofer profesional , de treinta 
y ocho años de edad, a quienes los denominaremos los 
COMPARECIENTES. Los comparecientes declaran ser - 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la cabecera 
Cantonal. de la provincia de Orellana. SEGUNDA.- 
ANTECBM E Mediante escritura pública celebrada 
en la. Notaría Décima Sexta del Cantón Quito en fecha 
diecinueve de marzo d ) ante el señor 

omán Chacón Notario Público del cantón 
Quito, al momento de la redacción involuntariamente se puso 
que el domicilio de la Compañía ESSO TO DE 

UL ECUATORIANA 

SERVICIOS Y SUMINISIROS PETROLEROS S.A, será en la - 
ciudad de Puerto Francisco de Orellana, Provincia de 
Francisco de Orellana, esta escritura se inscribió en el * 
Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana, 
bajo el número veinte y seis Folio doscientos cincuenta del 
Tomo UNO, del Libro de inscripciones con fecha ocho de 
noviembre del año dos mil cinco. CLAUSULA...TE 
ACLARATORIA.- Por medio de este: instrumento público los 
comparecientes manifiestan libre y voluntariamente aclarar 
sobre la tabla de INTEGRACIÓN DE CAPITAL que consta: 

    

  

  

  

          

ACCIONISTAS - CAPITAL CAPITAL No DE 
SUSCRITO | PAGADO ACCIONES 
ESPECIE 

SIXTO MORENO | 51.999,00 | 51.999,00 51.999 . 
DIMAS CAÑAR 100. 100 1 
TOTALES 51.999,00 | 51. 999,00 1_ 
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Y lo correcto es la Tabla de Integración de Capital es lo que 
ha continuación detallamos. 
  

ACCIONISTAS CAPHAL CAPHAL — [N* DE 
SUSCRITO. | PAGADO ACCIONES 
    V | ESEECIE 

SIXTO MORENO | 51.999,09 | 51.999,00 |51.999 
    

      

  

          

DIMAS CAÑAR 1,00 1 
"TOTALES 52.000,00 | 52.000,90 52. 000 

"mn 

Además se deja aclarado que el nombre que consta RIMAS 

   

  

CAÑAR CAÑAR lo correcto es DIMAS CAÑAR R.DELA 
COMPAÑÍA ESSOJ] lA 2 
SUMINISTRO SETROLEROS SA, corresponde en la siguiente 
dirección territorial, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE 

PUERTO FRANCISCO DE. ORELLANA,,.... CANTÓN 

FRANCISCO DE ORELLANA Y PROVINCIA DE ORELLANA, 

CLAUSULA : CUARTA - *MODIFICADA.- En tal virtud por 
voluntad de los comparecientes queda aclarado la TABLA DE 
INTEGRACIÓN DE CAPITAL y el nombre de DIMAS. El domicilio 
de la referida Compañía, de conformidad con lo indicado en la 
cláusula de antecedentes, y de hoy en adelante queda definitivamente 
con el domicilio legal. CLAUSULA QUINTA MARGINACIÓN.- El 
señor Registrador de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana, se 
servirá tomar nota de esta aclaratoria y modificación al margén de la 
escritura Principal, y el señor Doctor Gonzalo Román Chacón, 
Notario Décimo Sexto del cantón Quito se servirá marginar una razón 
en la Matriz de la Escritura de Constitución de la Compañía ESSOIL 
ECUATORIANA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS PETROLEROS 
S.A, indicada en la cláusula segunda , dejando constancia así mismo de 
este acuerdo. CLAUSULA SEXTA CUANTIA.- La cuantía por su 

propia naturaleza es de carácter indeterminada, SEXTA 
DECLARACIÓN DELAS PARTES.La. partes declaran que el 
presente contrato no afecta ni perjudica los derechos de 
terceros ni directa ni indirectamente, A y 
INSGRIECIÓN.. Se facultan mutuamente para sollc y 
obtener la marginación respectiva en:fa Registraduría de la 
Propiedad. del cantón Francisco:de Orellana;:Aelarando que las 

 



especificaciones de la Escritura de Constitución rigen las 
mismas atribuciones que en. ella determinan. Usted señor 
Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 
la perfecta validez del presente Instrumento Público , la misma 
que esta elaborada por el señor Doctor Wilfrido Rivera Robles, con 
Matrícula Profesional número trece del Colegio de Abogados de 
Orellana, Hasta aquí la trascripción de la presente minuta, la misma 
que ha sido elaborada por la mencionada profesional. Quedando de 
esta forma elevada a Escritura Pública todo su contenido legal. Se . 
agrega como documentos habilitantes, en quince fojas las escritura de 
Constitución -de la Compañía ESSQIL_ ECUATORIANA DE * 
SERVICIOS Y SUMINISTROS PETROLEROS.S.A, y que es materia de 
la aclaración, en dos fojas útiles los documentos personales de los 
comparecientes, en' una foja útil” la minuta de aclaratoria. Hasta aquí 
los documentos habilitántes que han hecho posible la elaboración de la 
presente escritura :de. Aclaratoria de la-*(COMPAÑÍA- - ESSOIL 
ECUATORIANA, DESERVICIOS Y SUMINISTROS PETROLEROS S.A, Que 
para los efectos legales se han fijado todos los preceptos y requisitos 
que exige la Ley Notarial, así como se han cumplido con todas las 
reformas a la misma Ley. Leída que les fue la presente en alta y clara * 
voz por mi el Notario de esta Notaría primera a mi cargo en Francisco . 
de Orellana. De todo cuanto doy fe y CERTIFICO. Firma Los señores 
SIXTO ROSALINO MORENO SAMANIEGO Y DIMAS LUCIANO 
CAÑAR CAÑAR, ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA . ESSOIL 

ECUATORIANA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS PETROLEROS S.A, 

Firmado por el señor Doctor Salomón Merino Torres, Notario 

Público del Cantón Orellana. Hay un sello de la Notaría Primera 
del cantón Orellana. De todo cuanto doyfey CE RTIFIC O. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 

CANTON ORELLANA 
Dirección: Avda. 9 de Octubre y Chimborase (Malecón) 

FCO. DE ORELLANA ORELLANA ECUADOR 

CERTÍFICO: Que en esta fecha cinco de diciembre del año dos mil cinco, a las 
14H20", queda legalmente registrada la presente Escritura de ACLARATORIA 
DE LA INTEGRACION DE CAPITAL Y DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA 
ESSOIL ECUATORIANA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS PETROLEROS. 
S.A, bajo el No. 42 Folio No. 149 del TOMO UNO del fibro de inscripciones. 
Fco. de Orellana, a 05 de diciembre del año 2003. 

  

   


